
2ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No.
f) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas: No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes. Sala
de Juntas.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 20 de enero de 2003.
e) Hora: 12:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

a) Se trata de un expediente de contratación anticipada, y por ello,
la adjudicación del contrato queda sometida a la condición suspen-
siva de existencia de crédito adecuado suficiente parta financiar las
obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio de 2002.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

Mérida, a 27 de noviembre de 2002. El Secretario General, RAFAEL
PACHECO RUBIO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2002,
por el que se notifica a D. Manuel A. Leandro
Reguillo el acuerdo adoptado por el Director
General de Personal Docente, relativo al
procedimiento de recaudación de pagos
indebidos abonados en nómina.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Reguladora del Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración, se pone de manifies-
to, mediante el presente anuncio indicativo, que se encuentran
pendientes de notificar las actuaciones siguientes:

Asunto: Procedimiento de Recaudación de Pagos Indebidos en
Nómina.
Interesado: D. Manuel A. Leandro Reguillo.
Órgano competente para resolver : Ilmo. Sr. Director General de
Personal Docente de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología.

En virtud de lo anterior se insta a D. Manuel A. Leandro Reguillo,
o a sus representantes debidamente acreditados, a comparecer en
el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de
esta publicación, para tomar conocimiento del contenido íntegro
del mencionado acto, en horario de 08:00 a 15:00 horas, de
lunes a viernes en las dependencias de la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología, Servicio de Nóminas de Personal Docen-
te, sito en la Plaza de España, Nº 8 de la localidad de Mérida
(Badajoz).

Se advierte a los interesados que, de no comparecer en el plazo
indicado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al de vencimiento del plazo
señalado para su comparecencia.

Mérida, a 28 de noviembre de 2002. El Secretario General, PEDRO
BARQUERO MORENO.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2002,
sobre la adjudicación del suministro de
“76 camiones recolectores compactadores
para la recogida de residuos sólidos
urbanos”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Diputación de Badajoz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión
Administrativa y Asuntos Generales.
c) Número de expediente: 620/SP/2002.
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